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tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 10 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.768-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/313/1998.—Don NICOLÁS CHIRINO PEÑATE
y otra contra resolución del Ministerio de Eco-
nom í a y Hac i enda (TEAC) de f e cha
20-11-1997.—18.772-E.

2/315/1998.—Don LEOPOLDO MARTÍN MAR-
TÍN contra resolución del Ministerio de Econo-
m í a y H a c i e n d a ( T E A C ) d e f e c h a
4-12-1997.—18.775-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 11 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.502/1997.—Don FRANCISCO JAVIER DE
ISTURIZ AGUINAGA contra resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central por
silencio administrativo en el recurso de alzada
con número de registro 8.935/1996.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.303-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/328/1998.—Doña TERESA OTERO CARREIRA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 28-1-1998, sobre
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
R. G. 3.325/1997, R. S. 522/1997.—18.856-E.

2/323/1998.—Don ÁNGEL ÁLVAREZ REGUE-
RO y otros contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
3-12-1997, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.—18.861-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/324/1998.—HIPERCLEANING SERVICE,
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 7-11-1997, sobre Sociedades.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 14 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.764-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/329/1998.—Don ABEL LINARES SAIZ contra
resolución del Ministerio de Economía y Ha-
cienda (TEAC) de fecha 19-12-1997, sobre
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. R. G. 1.381/1996, R. S. 500/1996.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.857-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/331/1998.—Don RAMÓN ARNÓ MONT-
SERRAT contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 19-2-1998,
sobre Clases Pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.766-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/334/1998.—Doña ANTONIA GALICIA BADÍA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 19-2-1998, sobre cla-
ses pasivas.—18.855-E.

2/333/1998.—Doña VICTORIANA RODRÍGUEZ
CORONEL contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
19-2-1998, sobre pensión de orfandad.—18.858-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/845/1997.—Don FRANCISCO RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ contra resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central de fecha
27-2-1997, sobre solicitud de pensión de muti-
lación al amparo de la Ley 35/1980.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.776-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/338/1998.—Doña MARÍA JOSEFA IBOR PAS-
TOR contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 14-1-1998,
sobre pensión de orfandad.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—18.859-E.$


